
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente: 2019-00803 
 

Previo a decidir las excepciones previas formuladas por el 
apoderado de la demandada CIATRÁN SA, basadas en las causales de 
“No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios” e 
“Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales”, en virtud 
de los poderes de ordenación e instrucción del artículo 43 del Código 
General del Proceso, el Despacho resuelve: 

 
1.- REQUERIR a la parte demandada, para en el término de cinco 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
adjunte un certificado de existencia y representación de la demandante 
Fianzas SAS, so pena de tener por desistida la excepción previa de no 
comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  

 
Obsérvese que en el expediente no reposa dicho documento, lo 

que impide la resolución de la exceptiva y una vez consultada la 
correspondiente base de datos para consultar el certificado, no permitió 
ver la fecha de constitución de la sociedad demandante. Artículo 85 del 
CGP. 

 
2.- INGRESAR el proceso al despacho, una vez culminado el 

término referido en el numeral anterior, que coincide en el otorgado en 
auto de la misma fecha, paro proveer lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 

JUEZ 
(3) 

 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Car 
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